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ACTA No. 27 

 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: Bogotá, 9 de agosto de 2023 

HORA: De 11:00 a 12:00  horas 

LUGAR: Virtual 

ASISTENTES: Ivonne Barragán, Secretaria de Planeación de Flandes – Tolima 
 
William Mendez, Alcaldía de Flandes – Tolima 

 
Diego García, Alcaldía de Flandes – Tolima 
 
Yovanny Herrera, Alcalde de Flandes – Tolima 
 
Martha Padilla, MVCT-VASB-DIDE 

 
José Manuel Vásquez Leal, Profesional Especializado Grupo 
Evaluación de Proyectos MVCT-VASB-DIDE-SDP 

 
Jaime Alberto Fuentes Romero, Contratista Grupo Evaluación de 
Proyectos MVCT-VASB-DIDE-SDP 

INVITADOS: No aplica 

  
ORDEN DEL DIA: 

 
1. Presentación de los asistentes e introducción 
2. Mesa de trabajo sobre evaluación del proyecto 
3. Comentarios de los asistentes 
4. Cierre de la reunión 

 
DESARROLLO: 
 

1. Presentación de los asistentes e introducción. Participantes de la consultoría del 
proyecto y evaluadores del MVCT. 

2. Mesa de trabajo sobre evaluación del proyecto 
OPTIMIZACIÓN Y CONTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DEL 
MUNICIPIO DE FLANDES - FASE I y  
OPTIMIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DESCARGA Y TRAMO INICIAL 
COLECTOR NORTE, ALCANTARILLADO PLUVIAL CEIBA Y TRIANA 
MUNICIPIO DE FLANDES 

3. Comentarios de los asistentes 

http://www.minvivienda.gov.co/


 

 

 

 

 

Página 2 de 3 

Calle 17 No. 9 – 36 Bogotá, Colombia   
Conmutador (571) 332 34 34 • Ext: XXXX                                                             
www.minvivienda.gov.co 

 

FORMATO: ACTA  

PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL 

Versión: 8.0, Fecha: 09/06/2023, Código: GDC-F-01 

- El Ingeniero José Manuel Vásquez abre la reunión indicando que el alcalde de 
Flandes, tiene la inquietud de quien podría ser el ejecutor del proyecto. 

- El Ingeniero Diego García indica que ESPUFLAN, se encuentra intervenida, por lo 
cual no podría realizar operación. Ellos entregaron la concesión a Aqualia por más 
de 20 años. Surgen dudas de si puede ejecutar ESPUFLAN o de un privado al que 
se le entregó la concesión. Pregunta si la entidad territorial puede ser el ejecutor.  

- La Doctora Martha Padilla, indica que ESPUFLAN al estar intervenida, no puede ser 
ejecutor. Si ESPUFLAN hizo concesión a Aqualia, los que deben definir el ejecutor 
es la entidad territorial. Al haber un convenio de cofinanciación, el municipio 
entregaría recursos. 

- El alcalde Yovanny Herrera, indica que el motivo de la reunión es que se les pueda 
dar aclaraciones sobre quién podría ser el ejecutor del proyecto. Indica que la 
totalidad del proyecto, la asumiría el Ministerio con sus recursos.  

- La Doctora Martha Padilla, indica si los recursos son PGN nación, surtida la etapa de 
evaluación, se presenta a comité técnico, el cual sugiere quien debe ser el ejecutor. 
La entidad territorial en la carta de presentación, indica el ejecutor del proyecto. El 
comité técnico define si recomienda un convenio de uso de recursos, entidad 
territorial o Aqualia podrían ser ejecutores, si es un convenio con Findeter, Findeter 
sería el ejecutor. 

- El alcalde municipal indica que son dos proyectos, uno de acueducto y otro de 
alcantarillado. Indica que el proyecto de acueducto ya se encuentra con concepto 
favorable condicionado y el de alcantarillado con concepto favorable sin 
financiación.  

- La Doctora Martha Padilla indica que el convenio, se firmaría después de ley de 
garantías. Indica que independiente de que Aqualia es privado, como Ministerio y 
Alcaldía intervienen en el convenio, debe finalizar la ley de garantías.  

- El Ingeniero Jaime Fuentes aclara que el tema institucional fue avalado por las 
evaluadoras de apoyo, entendiendo la concesión entre Aqualia y ESPUFLAN. 
Aclara que para el proyecto de acueducto, hace falta definir el tema predial, para 
ser presentado a viabilidad y remitir la carta de concepto favorable al municipio. 
Para el proyecto de alcantarillado, se debe entregar PSMV, para que el proyecto 
sea presentado a viabilidad. 

- La Ingeniera Ivonne Barragán indica que el 9 de agosto de 2023, entregará la 
corrección al tema predial del proyecto. 

4.  Cierre de la reunión 
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COMPROMISOS (Si aplica) 
 

# Compromiso Responsable Fecha límite 
de 
cumplimiento 

1 Entrega de documentación 
predial del proyecto 

OPTIMIZACIÓN Y 
CONTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 

ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE 
FLANDES - FASE I 

Ivonne Barragán, 
Secretaria de 
Planeación de 
Flandes - Tolima 

09/08/2023 

 
FIRMAS: 
 

 
 
Elaboró: Jaime Alberto Fuentes Romero 
Fecha: 09-08-2023 
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